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Parágrafo 1°. Los contratos que se celebren en virtud de la presente 
ley deberán registrarse ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y reportarse en el Formulario Único Territorial, FUT, y en el Registro 
Único de Asociación Público Privada, RUAPP. 

Parágrafo 2°. Para la presentación de estos proyectos al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público se deberá contar con la validación finan-
ciera de alguna de las entidades financieras públicas de segundo piso o 
estructuradoras públicas. 

Artículo 28. Presupuestación de las Empresas Sociales del Estado. Las 
Empresas Sociales del Estado que en desarrollo de la presente ley celebren 
contratos bajo esquemas de Asociaciones Público Privadas, elaborarán sus 
presupuestos anuales con base en el recaudo efectivo realizado en el año 
inmediatamente anterior al que se elabora el presupuesto actualizado de 
acuerdo con la inflación esperada de ese año y hasta el 20% de la cartera 
pendiente por recaudar de vigencias anteriores. Las demás Empresas 
Sociales del Estado elaborarán sus presupuestos anuales con base en el 
recaudo efectivo realizado en el año inmediatamente anterior al que se 
elabora el presupuesto actualizado de acuerdo con la inflación esperada 
de ese año. Lo anterior, sin perjuicio, en ambos casos, de los ajustes que 
procedan al presupuesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en 
la vigencia en que se ejecuta el presupuesto. 

Artículo 29. Tasa por adición o prórroga. El ejecutor del proyecto una 
vez perfeccionado y celebrado el contrato que materialice el esquema 
de Asociación Público Privado, al momento de realizar una solicitud de 
adición o prórroga del contrato deberá pagar una tasa correspondiente 
al diez (10) por ciento del valor solicitado si es una adición al contrato 
o el uno (1) por ciento del valor inicialmente pactado cuando se trata 
de una prórroga del mismo, a título de contraprestación por los estudios 
que debe adelantar el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para dar 
trámite a la solicitud. 

En caso que la solicitud corresponda a un proyecto que previamente 
haya sido sometido a consideración del Consejo Nacional de política 
Económica y Social - CONPES, la tasa correspondiente se reducirá al 
(2%) dos por ciento del valor solicitado, si es una adición al contrato. 

Artículo 30. Asunción del contrato. En caso de incumplimiento del 
contratista, los financiadores podrán continuar con la ejecución del con-
trato hasta su terminación directamente o a través de terceros. 

Artículo 31. Entrega de bienes. En los contratos para la ejecución 
de Proyectos de Asociación Público Privada se deberán especificar 
los bienes muebles e inmuebles del Estado o de los particulares, 
afectos a la prestación del servicio o a la ejecución del proyecto, que 
revertirán al Estado a la terminación del contrato y las condiciones 
en que lo harán. 

Artículo 32. Acuerdo de terminación anticipada. En los contratos que 
desarrollen Proyectos de Asociación Público Privada, se incluirá una 
cláusula en la cual se establezca la fórmula matemática para determinar 
las eventuales prestaciones recíprocas entre las partes a las que haya 
lugar para efectos de terminarlos anticipadamente por mutuo acuerdo o 
en forma unilateral.

Artículo 33. Contratos para la elaboración de estudios, la eva-
luación de proyectos de iniciativa privada y las interventorías. La 
elaboración de estudios, la evaluación de proyectos de iniciativa 
privada y las interventorías de los contratos, se podrán contratar 
mediante el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía 
o mínima cuantía según su valor. 

En los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público 
privada la interventoría deberá contratarse con una persona independiente 
de la entidad contratante y del contratista. Dichos interventores respon-
derán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los 
hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o perjuicio 
a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de inter-
ventoría. 

Artículo 34. Contratos vigentes. Por lo menos dos (2) años antes de 
la finalización de los contratos de concesión vigentes a la expedición de 
la presente ley o de los contratos de Asociación Público Privada que se 
celebren, la entidad pública contratante preparará el estudio que le permita 
tomar la decisión de iniciar el proceso licitatorio para la celebración de 
un nuevo contrato o de dejar que el proyecto revierta a la Nación. 

En los contratos de plazo variable el interventor o supervisor estimará 
la fecha tentativa de finalización e informará a la entidad estatal cuándo 
se puede prever que el contrato terminará dos (2) años antes. 

Artículo 35. Subcomisión de seguimiento. Créase una subcomisión 
integrada por un (1) Senador y un (1) Representante de las Comisiones 
Cuartas y un (1) Senador y un (1) Representante de las Comisiones Sextas 
del Congreso de la República, con la finalidad de hacer seguimiento a la 
reglamentación del presente proyecto de ley. El Director de Planeación 
Nacional convocará cada tres (3) meses a dicha Comisión. Dentro del 
informe anual rendido por el Departamento Nacional de Planeación al 
Congreso de la República se incorporará un acápite específico sobre el 
avance en la aplicación de la presente ley. 

Artículo 36. Normas Orgánicas. Son normas orgánicas de presupuesto 
las incluidas en los artículos 27, 28 y 29. 

Artículo 37. Administración de proyectos. Las entidades públicas y los 
privados que realicen asociaciones público privadas de las que trata la pre-
sente ley podrán administrar los proyectos de asociación público privada a 
través de los Institutos de Fomento y Desarrollo Regional “INFIS”. 

Artículo 38. Los gobiernos territoriales elaborarán y mantendrán de-
bidamente actualizados inventarios técnicos de obras de interés público 
para desarrollar en el corto, mediano y largo plazo. Los particulares 
podrán invertir a riesgo propio, en estudios y diseños sobre las obras de 
estos inventarios en los términos de la presente ley. 

Artículo 39. Vigencias y derogatorias. La presente ley deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias, en particular el parágrafo 2° del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 28 de la Ley 1150 de 2007.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Simón Gaviria Muñoz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de enero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Transporte,

Germán Cardona Gutiérrez.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Hernando José Gómez Restrepo.

Presidencia de la República

Decretos

DECRETO NÚMERO 0008 DE 2012
(enero 6)

por el cual se modifica la planta de personal del Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los literales m) y n) del artículo 54 y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 3443 de 2010 se modificó la estructura del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República. 
Que el artículo 1° Decreto 3444 de 2010 estableció las funciones propias del Departa-

mento Administrativo de la Presidencia de la República, y su planta de personal creando 
entre otros cargos el de Director de Programa Presidencial 1145. 

Que mediante el Decreto 4637 de 2011 el señor Presidente de la República en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el numeral 16 
del artículo 189 de la Constitución Política, suprimió de la estructura del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República el Programa Presidencial de Moderniza-
ción, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción. 

Que en el Decreto 4637 de 2011 se crea en el Departamento Administrativo de la Pre-
sidencia de la República, la Secretaría de Transparencia. 

DECRETA:
Artículo 1°. Supresión. Suprímase de la planta de personal del Departamento Adminis-

trativo de la Presidencia de la República el siguiente cargo: 
PROGRAMAS PRESIDENCIALES

Número de cargos Denominación del empleo Código Grado
Un (1) Director de Programa Presidencial 1145 –

Artículo 2°. Creación. Créase en la planta de personal del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República el siguiente cargo:

SECRETARÍAS PRESIDENCIALES
Número de cargos Denominación del empleo Código Grado
Un (1) Secretario de la Presidencia de la República 1150 –

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Subdirectora General, encargada de las funciones del Despacho del Director del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
Paola Margarita Buendía.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0010 DE 2012
(enero 10)

por el cual se aclara el Decreto 4594 de 2010 “Por el cual se designa Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público ad hoc”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las conferidas en el numeral 1 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 63 de 1923, y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo de Ministros en sesión virtual del 1° de diciembre de 2010, con funda-

mento en el principio de verdad sabida y buena fe guardada consagrado en el artículo 8° de 
la Ley 63 de 1923, aceptó el impedimento manifestado por el doctor Juan Carlos Echeverry 
Garzón, Ministro de Hacienda y Crédito Público, para conocer y decidir sobre los aspectos 
relacionados con la firma JPMorgan Corporación Financiera S. A., entidad que forma parte 
del conglomerado JPMorgan, dada la vinculación de su cónyuge como miembro de la Junta 
Directiva de la citada firma. 

Que con fundamento en el artículo 8° de la Ley 63 de 1923, el Presidente de la Re-
pública expidió el Decreto 4594 de 2010, mediante el cual designó como Ministro de 
Hacienda y Crédito Público ad hoc al doctor Mauricio Santamaría Salamanca, Ministro de 
la Protección Social, hoy Ministro de Salud y Protección Social, “para conocer y decidir 
sobre la renovación de los contratos relacionados con el perfeccionamiento de operaciones 
de crédito público, dentro de los cuales se encuentran contratos de emisión de bonos para 
operaciones de manejo de deuda, inversiones con excedentes en dólares o compra de títulos 
de deuda, todos los que deben renovarse antes de la fecha de su vencimiento y que tengan 
relación con la firma JPMorgan Corporación Financiera S. A. entidad que forma parte del 
conglomerado JPMorgan”. 

Que dado que el impedimento manifestado por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, se extiende a todos los asuntos que involucren a la mencionada firma, así como 
a su matriz y filiales y no solo a la renovación de contratos, se hace necesario aclarar el 
Decreto 4594 de 2010. 

DECRETA:
Artículo 1°. Aclárase el artículo primero del Decreto 4594 de 2010, con el fin de de-

signar al doctor Mauricio Santamaría Salamanca, Ministro de Salud y Protección Social, 
para conocer y decidir sobre todos los asuntos relacionados con JPMorgan Corporación 
Financiera S. A., así como a su matriz y filiales. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de enero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0016 DE 2012
(enero 10)

por el cual se designa Superintendente Financiero ad hoc.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

les y legales, en especial las que le confieren el artículo 189 numeral 13 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO:
Que el doctor Gerardo Hernández Correa, actual Superintendente Financiero de Colom-

bia, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 46 del artículo 48 de la Ley 734 de 
2002 (Código Disciplinario Único) y el artículo 30 del Código Contencioso Administrativo, 
en concordancia con el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil, mediante escrito 
motivado presentado ante el Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, el 
día 28 de diciembre de 2011, se declaró impedido para “resolver el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Resolución número 0815 del 26 de mayo de 2011, mediante la 
cual el Superintendente Delegado para Intermediarios de Valores y otros Agentes sancio-
nó al señor Daniel Felipe Herrera Marín con una inhabilidad para realizar funciones de 
administración, dirección o control de entidades sometidas a la inspección y vigilancia 
permanente de esta Superintendencia, por el término de cinco (5) años, y con dos multas 
de $10.000.000 y $6.000.000”. 

Que el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público estudió la manifestación de impe-
dimento formulada por el Superintendente Financiero, doctor Gerardo Hernández Correa 
y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61, literal h) de la Ley 489 de 1998 y 30 
del Código Contencioso Administrativo, expidió la Resolución número 3972 de fecha 29 
de diciembre de 2011, mediante la cual aceptó el impedimento. 

Que se hace necesario designar un Superintendente Financiero ad hoc.
DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase como Superintendente Financiero ad hoc, al doctor Germán 
Arce Zapata, identificado con la cédula de ciudadanía número 14895296 de Buga, actual 
Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para resolver el recurso 
de apelación interpuesto en contra de la Resolución número 0815 del 26 de mayo de 2011, 
mediante la cual el Superintendente Delegado para Intermediarios de Valores y otros Agentes 
sancionó al señor Daniel Felipe Herrera Marín con una inhabilidad para realizar funciones 
de administración, dirección o control de entidades sometidas a la inspección y vigilancia 
permanente de esta Superintendencia, por el término de cinco (5) años, y con dos multas 
de $10.000.000 y $6.000.000. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 10 de enero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3971 DE 2011
(diciembre 29)

por la cual se modifica la Resolución 954 de 2009, modificada por las Resoluciones 
1274 y 3177 de 2009; 1139, 1291 y 2968 de 2010; 932, 1817, 2585 y 3592 de 2011 y 

adicionada por la Resolución 1707 de 2009.
El Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público Encargado de las Funciones 

del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, 
en especial las previstas en el Decreto 1143 de 2009, modificado por los Decretos 1729 de 
2009, 1176 de 2010 y 4864 de 2011,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1143 de 2009 se creó una cobertura condicionada para facilitar 

la financiación de vivienda, consistente en una permuta financiera calculada sobre la tasa 
de interés pactada para créditos nuevos otorgados por establecimientos de crédito a deu-
dores individuales de crédito hipotecario de vivienda nueva que cumplan las condiciones 
establecidas en dicho decreto y las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen y, en 
todo caso, únicamente durante los primeros siete años de vida del crédito.

Que con ocasión de la expedición del Decreto 1143 de 2009, modificado por los De-
cretos 1729 de 2009, 1176 de 2010 y 4864 de 2011, se emitió la Resolución 954 de 2009 
modificada por las Resoluciones 1274 y 3177 de 2009, 1139, 1291 y 2968 de 2010, 932, 
1817, 2585 y 3592 de 2011 y adicionada por la Resolución 1707 de 2009, en virtud de la 
cual se imparten instrucciones relativas al procedimiento que deben adelantar los deudores 
individuales de vivienda que soliciten la cobertura condicionada de que trata el citado decreto.
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